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Señora 
ANGELA OSPINA DE NICHOLLS 
Directora General 
Agenda Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia 
Ciudad  

Asunto: Cooperación Técnica. Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla 

Estimada Directora, 

El Banco se encuentra actualmente preparando una propuesta de Cooperación Técnica (CT) 
para el Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla, cuyo objetivo general es 
contribuir al proceso de recuperación y conservación del capital natural y cultural de la ciudad, a 
través del diseño de proyectos de inversión que servirán como base para avanzar en una 
estrategia de desarrollo urbano y económico inclusivo y sostenible.  

En diálogos sostenidos anteriormente con la ciudad, específicamente con la Secretaría de 
Desarrollo Económico y la sociedad Puerta de Oro, se identificó que recursos de asistencia 
técnica del Banco podrían ayudar a la ciudad a avanzar en la formulación e implementación de 
proyectos que promuevan la sostenibilidad e integración de diversos ecosistemas presentes a lo 
largo del río Magdalena y el patrimonio cultural representado principalmente en el Carnaval, 
como catalizadores de la ciudad atractiva, próspera, equitativa y biodiversa que plantea el Plan 
de Desarrollo “Soy Barranquilla” 2020-2023.  

Por este motivo, ponemos a su consideración esta propuesta, la cual encontrarán con mayor 
detalle en el documento adjunto.  

Sin otro particular, agradecemos su atención y la saludamos muy cordialmente, 

RAMIRO LÓPEZ-GHIO 
Jefe de Operaciones 



From: Lina Fernanda Vega Perez <linavega@apccolombia.gov.co> 
Sent: Thursday, July 16, 2020 14:26
To: Parra Alvarez, Juliana <JULIANAPAR@IADB.ORG>
Cc: Dora Peña Rojas <dorapena@apccolombia.gov.co>; Lopez Ghio, Ramiro Andres <RAMIROL@iadb.org>;
Karen Mendoza <karenmendoza@apccolombia.gov.co>; Paula Johana del Castillo
<pauladelcastillocontratista@apccolombia.gov.co>
Subject: Solicitud de Priorización - Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla

Estimada Juliana 

En seguimiento al requerimiento realizado, y habiendo hecho las consultas necesarias, consideramos prioritaria
la realización de una cooperación técnica en apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla,
cuyo objetivo general es contribuir al proceso de recuperación y conservación del capital natural y cultural de la
ciudad, a través del diseño de proyectos de inversión que servirán como base para avanzar en una estrategia de
desarrollo urbano y económico inclusivo y sostenible.

Consideramos que la cooperación contribuirá al cumplimiento de los objetivos establecidos en el Plan Nacional
de Desarrollo 2018-2022 “Pacto por Colombia, Pacto por la Equidad”, particularmente en el  Pacto por el
Emprendimiento y la Productividad y el Pacto por la Sostenibilidad y los objetivos fijados en la la Ruta 2030, que
busca posicionar a Colombia como un (...) país comprometido con la gestión ambiental y la mitigación del
cambio climático, con una institucionalidad ambiental moderna, donde la biodiversidad se conserva y genera
nuevas oportunidades de ingreso". Observamos además que la cooperación también se ajusta al componente
“Conservación y Sostenibilidad Ambiental”, definido en la Estrategia Nacional de Cooperación Internacional -
ENCI 2019-2022.

Así mismo, la cooperación solicitada se encuentra alineada al Plan de Desarrollo Municipal 2020-2023 "Soy
Barranquilla", puntualmente con las líneas de política “Soy Biodiversidad” y su proyecto emblemático 3.4.1.1.1
"Recuperación integral de la ciénaga de Mallorquín"; y con la línea “Soy Atractiva y Próspera”, donde se destaca
el proyecto 3.2.8.2.2 "Intervenciones del Espacio Público en el Centro Histórico".
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Vemos además que esta cooperación contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible - ODS, en particular, al
ODS 11: “Ciudades y Comunidades sostenibles” y específicamente a la meta específica 11.3 De aquí a 2030,
aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión participativas,
integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países.

En este sentido, APC-Colombia considera prioritario el proyecto presentado. Quedamos muy atentos a conocer
los avances en el marco de esta cooperación técnica.

Cordialmente, 

Lina Fernanda Vega Pérez
Asesora 
Coordinadora de Cooperación Multilateral
Dirección de Demanda
Carrera 10 No. 97A -13, Torre A, Piso 6
Bogotá, D.C., Colombia
PBX +57 (1) 6012424 Ext.129
www.apccolombia.gov.co

_______________________________________________________________________________________________
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD
El contenido de este mensaje y sus adjuntos son propiedad de la Agencia Presidencial de Cooperación
Internacional de Colombia, APC-Colombia y pueden contener información confidencial, lo cual no es de
carácter público y es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se informa que
cualquier uso, divulgación, reenvío o copia sin autorización de esta comunicación queda prohibido. Si por
error recibe este mensaje, le solicitamos que nos comunique a través de la dirección del emisor y proceder
de inmediato a su destrucción.
Si usted es el destinatario, le solicitamos dar un manejo adecuado a la información;  presentarse cualquier suceso
anómalo, por favor informar al correo cooperacionapc@apccolombia.gov.co.
Lo invitamos a conocer nuestra "Política de seguridad y las condiciones de uso".

---------- Forwarded message ---------
De: Parra Alvarez, Juliana <JULIANAPAR@iadb.org>
Date: mar., 7 jul. 2020 a las 12:09
Subject: Solicitud de Priorización - Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla
To: angelaospina@apccolombia.gov.co <angelaospina@apccolombia.gov.co>
Cc: Karen Elena Mendoza Majarres <karenmendoza@apccolombia.gov.co>, Lina Fernanda Vega Perez
<linavega@apccolombia.gov.co>, Paula Johana del Castillo <pauladelcastillocontratista@apccolombia.gov.co>,
Lopez Ghio, Ramiro Andres <RAMIROL@iadb.org>

Estimada Directora,

Atentamente nos permitimos poner a consideración de APC una propuesta de cooperación técnica para el
“Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla”, que viene preparando el Banco como
respuesta a los diálogos sostenidos anteriormente con la ciudad, específicamente con la Secretaría de Desarrollo
Económico y la sociedad Puerta de Oro.
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Bogotá D.C., lunes, 26 de octubre de 2020   *20204381507341* 
    Al responder cite este Nro. 
SC    20204381507341 
 
 
 
Señora  
Karen Mendoza  
Directora de Gestión de Demanda  
Agencia Presidencia de Cooperación Internacional de Colombia  
Carrera 10 No. 97 ª- 13 piso 6. Código Postal 11021  
Bogotá D.C 
 
 
Asunto: Respuesta a Solicitud de Concepto técnico proyecto de cooperación “Apoyo a 
Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla” 
 
 
Apreciada Karen, 
 
 
En respuesta a la solicitud de concepto técnico de aval o no objeción para el proyecto 
cooperación “Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla” la cual será 
financiada por el Banco Interamericano de Desarrollo BID por un valor de US$ 295.000. Y 
teniendo en cuenta lo manifestado la Direcciones de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la 
Dirección de Desarrollo Urbano del Departamento Nacional de Planeación (DNP) nos 
permitimos presentar las siguientes consideraciones: 
 
El objetivo principal del proyecto es contribuir al proceso de recuperación y conservación 
del capital natural y cultural de Barranquilla, a través de estudios y diseños para proyectos 
de inversión que permitirán avanzar en una estrategia de desarrollo urbano, económico 
inclusivo y sostenible para la ciudad. Es así como este proyecto propende por la integración 
de ecosistemas estratégicos de la región (manglares, bosque seco, ciénagas y cuerpos de 
agua) como parte inherente de la identidad local y como un activo importante para el 
bienestar y el desarrollo social y económico de la región, al ser precisamente los que 
suministran y regulan los servicios ecosistémicos que soportan las actividades productivas 
y que históricamente han sido degradados por las actividades humanas.  
 
 
De acuerdo a lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2022  (Pacto por 
Colombia, Pacto por la Equidad), en lo relacionado con la línea B “ Biodiversidad y riqueza 
natural: activos estratégicos de la Nación, se definen acciones estratégicas para 
potencializar la conservación de la biodiversidad a través de su uso sostenible, de tal 
manera que la conservación de este capital natural en Barranquilla se materialice como una 
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importante oportunidad para la generación de riqueza, y no fuente de conflictos en los 
territorios. 
 
Adicionalmente, la línea C establece que las ciudades equitativas y productivas se 
reconocen por impulsar el desarrollo territorial a partir de criterios de sostenibilidad 
ambiental, razón por la cual, el desarrollo económico y urbano será compatible con la 
gestión de las dinámicas ambientales que deberán propender por la conservación y gestión 
del capital natural.  
 
 
En relación de la solicitud con los instrumentos de planificación territorial se identificó:  
 
 
i) Plan de Ordenamiento Territorial (POT) - Decreto 212 de 2014. El distrito especial, 
industrial y portuario de Barranquilla ha definido en su Plan de Ordenamiento Territorial una 
visión de ciudad competitiva e integrada a la economía global, articulada con el desarrollo 
regional, nacional e internacional. Además, propone una ciudad verde, ambientalmente 
sostenible y adaptada al cambio climático, equitativa e incluyente, bien administrada, 
conectada y eficiente. Particularmente indica que la Ciénaga de Mallorquín hace parte del 
sistema de elementos de la estructura ecológica principal debido a que está compuesto por 
el cuerpo de agua y el bosque de manglar que la bordea. Por su parte, el artículo 26 del 
POT, señala que dentro de la Ciénaga hay dos tipos de zonificaciones:  
 

 Zona de preservación: se caracteriza por servir de hábitat a especies de interés 
económico para la comunidad pesquera, además tiene un valor ambiental por ser una 
barrera de protección contra la erosión costera. Por lo tanto, en esta área se permite la 
construcción de infraestructura de bajo impacto que sirva para el mantenimiento y vigilancia 
de esta zona de protección.  
 

 Zona de restauración: hace referencia a una franja de 100 metros de ancho a la ronda 
Ciénaga Mallorquín que no tiene manglar. Plantean que es necesaria su recuperación, y 
por lo tanto se permitan actividades de reforestación, adecuación del suelo, introducción de 
especie nativas.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, Barranquilla estableció en su POT, proyectos para la 
estructura ambiental, dentro de los que sobresalen las obras de adecuación, protección y 
uso recreativo pasivo de las Rondas Hídricas y Zonas de Amortiguación de la Ciénaga de 
Mallorquín, frente sobre el Mar Caribe y la Ronda del Magdalena; Recuperación y 
mantenimiento de los elementos de la Estructura Ecológica Principal (Humedales, Ciénaga 
de Mallorquín y Caños del río Magdalena, entre otros.  
 
ii) Plan de Desarrollo Distrital “soy Barranquilla”- Acuerdo 001 de 2020 mediante el Plan de 
Desarrollo se adoptó una “política sustentable” que pretende conciliar el crecimiento y 
desarrollo urbano y productivo con los ecosistemas estratégicos que se encuentran en la 
ciudad (estructura azul y estructura verde). Asimismo, es importante resaltar que se 
encuentra alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) especialmente con el 
objetivo 11, “ciudades, comunidades sostenibles”. y la Nueva Agenda Urbana (NAU), que 
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promueven la construcción de ciudades resilientes y sostenibles incorporando metas con 
aspectos sociales, culturales, ambientales, económicos, territorial, etc.  
 
 
Sobre los componentes del proyecto: 
 
a) Componente 1: Propone la recuperación y protección del Capital Natural, por lo que 
plantea la financiación de un diseño para la ejecución de un ecoparque en la Ciénaga de 
Mallorquín. Es importante destacar que, dentro de este componente se financiarán estudios 
que buscan la implementación de proyectos integrales que contemplan aspectos culturales 
y sociales, como mapeo o censo enfocado en la búsqueda de estrategia para proponer el 
mejoramiento integral de aquellos barrios que se encuentran dentro de la zona de influencia 
del ecoparque. 
 
Componente 2: Busca financiar las estrategias de diseño urbano y paisajístico para una red 
de corredores que permitan la conectividad físico ambiental, mediante la incorporación de 
espacio público que impulse la conservación de la biodiversidad. Igualmente, como parte 
de las actividades, se encuentra la elaboración una guía de gobernanza urbana que 
pretende identificar los actores, el proceso de participación y las decisiones tanto 
financieras, como territoriales que surjan a partir de los acuerdos comunitarios, siendo este 
aspecto importante para construcción de territorios más equitativos.  
 
Componente 3: Busca financiar un taller que permita el intercambio de conocimiento a partir 
de la experiencia que surja durante el proceso de implementación del proyecto. Este 
componente permitirá dar cumplimiento a las estrategias del Plan de Desarrollo 
relacionadas con el proyecto de posicionamiento de la ciudad, particularmente con 
promocionar la ciudad en escenarios nacionales e internacionales.  
 
Por lo tanto, se propone la ejecución de actividades orientadas a la recuperación y 
conservación de los ecosistemas. Es así como la recuperación integral de la Ciénega 
Mallorquín es concebida como un proyecto que busca implementar el disfrute y uso 
sostenible de un patrimonio ambiental por parte de la población, acompañado de la 
construcción de parques, espacios públicos y senderos. También, la construcción de 
espacio público que permita rescatar y conservar la biodiversidad que existe en la ciudad. 
 
 
Cabe resaltar que este tipo de proyectos son especialmente relevantes en el contexto de la 
reactivación económica sostenible y resiliente de la región, en la medida en que busca 
reconciliar la conservación y el desarrollo de actividades culturales y recreativas en 
entornos naturales bien gestionados, lo que puede impulsar la reactivación del sector 
turístico de manera sostenible. 
 
 
Por las razones anteriormente mencionadas se emite Concepto Favorable para el proyecto 
de cooperación " Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla”. 
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Cordialmente, 
 
 
 
NATALIA BARGANS BALLESTEROS 
Subdirectora de Crédito. 
 
 
Preparó: Tatiana Palacio – Subdirección de Crédito. 
Revisó: Natalia Bargans – Subdirección de Crédito. 
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Al contestar por favor cite estos datos
Radicado No: 20203000022821

Bogotá, D.C., 2020-10-27

Señor
IGNACIO CORLAZZOLI
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO
Representante en Colombia
Bidcolombia@iadb.org
Bogotá D. C.-Colombia

Asunto: Concepto de No Objeción al proyecto de cooperación técnica“Apoyo a Proyectos de Capital Natural y
Cultural en Barranquilla”.

Estimado Representante, 

Hemos  recibido  el  proyecto  de  Cooperación  Técnica  “Apoyo  a  Proyectos  de  Capital  Natural  y  Cultural  en
Barranquilla”,  proyecto  que  será  financiado  por  el  Banco  Interamericano  de  Desarrollo  (BID)  por  valor  de
US$295.000. El proyecto tendrá como objetivo principal contribuir al proceso de recuperación y conservación del
capital  natural  y  cultural  de Barranquilla,  a  través de estudios  y  diseños para proyectos  de inversión que
permitirán avanzar en una estrategia de desarrollo urbano y económico inclusivo y sostenible para la ciudad. 

Vemos que esta cooperación contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, ODS y en particular al 11
Ciudades  y  Comunidades  Sostenibles  y  su  meta  específica  11.3  “De  aquí  a  2030,  aumentar  la  urbanización
inclusiva y sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de
los asentamientos humanos en todos los países.” Asimismo, la cooperación se alinea a la Estrategia Nacional de
Cooperación Internacional, ENCI 2019-2022 en su línea estratégica "Conservación y Sostenibilidad Ambiental". 

En este sentido, APC-Colombia emite su No Objeción frente al proyecto. Adjunto concepto técnico favorable
emitido por el Departamento Nacional de Planeación – DNP.

Atentamente,

KAREN MENDOZA MANJARRÉS
Directora de Gestión de Demanda de Cooperación Internacional

Anexos: Concepto técnico DNP
Copia:
Proyectó: PAULA JOHANA DEL CASTILLO
Revisó: LINAFERNANDA VEGA PÉREZ



From: Palacio Giraldo,Manuela 
Sent: Monday, November 2, 2020 5:17 PM
To: Guzman Osorio, Jessica <JESSICAGU@iadb.org>
Subject: FW: CO-T1592 Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla

FYI

From: Ricardo Plata Sarabia <rplatas@barranquilla.gov.co> 
Sent: Friday, October 30, 2020 5:57 PM
To: Rojas, Francisca Maria Magdalena <FRANCISCAR@iadb.org>; RICARDO VIVES GUERRA
<rvivesguerra@puertadeoro.org>; Manuel Trujillo Saad <mtrujillo@barranquilla.gov.co>
Cc: Palacio Giraldo,Manuela <MANUELAP@IADB.ORG>
Subject: Re: CO-T1592 Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla

Gracias Francisca por todo tu interés y apoyo. Que gran noticia para la ciudad y para los proyectos
de mayor importancia en nuestra administración.

Confirmamos recibido del correo adjunto respecto de la no-objeción de APC y concepto técnico
favorable de DNP para la Cooperación Técnica “Apoyo a Proyectos de Capital Natural y
Cultural en Barranquilla” (CO-T1592).

De nuevo nuestro más sincero agradecimiento.

Saludos cordiales,

Ricardo Plata Sarabia
Secretario de Desarrollo Económico
Alcaldía de Barranquilla

Get Outlook for Android

From: Rojas, Francisca Maria Magdalena <FRANCISCAR@iadb.org>
Sent: Friday, October 30, 2020, 4:34 PM
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To: RICARDO VIVES GUERRA; Ricardo Plata Sarabia; Manuel  Trujillo Saad
Cc: Palacio Giraldo,Manuela
Subject: FW: CO-T1592 Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla

Estimados Ricardo, Ricardo y Manuel, espero se encuentren bien.

Les comparto la no-objeción de APC y concepto técnico favorable de DNP para la
Cooperación Técnica “Apoyo a Proyectos de Capital Natural y Cultural en Barranquilla”
(CO-T1592), la cual será ejecutada por el BID con apoyo del equipo de la ciudad (Alcaldía
Distrital de Barranquilla y Puerta de Oro - Empresa de Desarrollo del Caribe).
Adicionalmente compartimos los documentos que están en este momento en proceso de
no-objeción interna del Banco, les avisaremos una vez tengamos esta no-objeción para
reunirnos y coordinar las actividades de implementación.

Les agradecemos si nos pueden confirmar la recepción de este correo, ya que lo pide el
Banco como parte del proceso.

Muchas gracias y seguimos en contacto.

Saludos,
Francisca

______________________________________________________________________________

• Por favor no imprima este correo o sus anexos si no son necesarios. Cuidemos el medio ambiente.

• Este mensaje va dirigido exclusivamente al destinatario y puede contener información confidencial. El
titular da su autorización por este medio, para que sus datos sean tratados por la Alcaldía Distrital de
Barranquilla, de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales (Ley 1581 de 2012).

• La Alcaldía de Barranquilla ha implementado un sistema para el control de virus; sin embargo, no asume la
responsabilidad por virus que pueda llevar este mensaje o sus anexos.
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